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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda Verbal Sumaria de ACCION 

REIVINDICATORIA DE BIEN INMUEBLE, instaurada por el señor JESUS 

ENRIQUE MARTINEZ DURANGO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

78.016.094, a través de apoderada judicial contra la señora BELSER ISAAC 

SANDOVAL INSIGNARES. Informándole que nos correspondió por reparto 

ordinario la presente demanda, bajo el radicado No. 087584189003-2023-00839-00, 

Sírvase proveer. Soledad, 20 de marzo de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y   COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOLEDAD. Soledad, marzo veinte (20) de Dos Mil Veintitrés 

(2023) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede procede este estrado judicial a analizar 

la viabilidad de admitir o no la demanda. 

Así las cosas, una vez revisados aquellos requisitos generales y especiales 

consignados en los artículos 82, 83, 84 y 368 ss., del Código General del Proceso y 

tener este estrado judicial la competencia habrá de optar por admitir la demanda. 

Por lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE 

Primero. - ADMITIR la presente demanda Verbal Sumaria de ACCION 

REIVINDICATORIA DE BIEN INMUEBLE, presentada por el señor JESUS 

ENRIQUE MARTINEZ DURANGO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

78.016.094 a través de apoderada judicial, contra BELSER ISAAC SANDOVAL 

INSIGNARES. 

 
Segundo. - Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

como lo dispone el artículo 391 inciso 5 del Código General del Proceso. 

 
Tercero. - Notificar la demanda de la siguiente forma: al Demandado BELSER 

ISAAC SANDOVAL INSIGNARES de conformidad con los artículos 290 a 292 

del Código General del Proceso. 

Cuarto. - Ordenar la inscripción de la demanda de ACCION REIVINDICATORIA 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-208898 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos de Soledad y referencia Catastral N° 010200001576000150000000141- 

210616 Ubicado Carrera 24 No 45 A – 21 Casa Barrio Villa Zambrano del municipio 

de soledad, instaurada por JESUS ENRIQUE MARTINEZ DURANGO,, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 78.016.094 a través de apoderada 

judicial, contra el señor BELSER ISAAC SANDOVAL INSIGNARES Ofíciese 

en tal sentido. 

Quinto. - TENER a la Dra. KARLA SOFÍA ALARCÓN JIMÉNEZ, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 32.781.405 y Tarjeta Profesional No. 130.483 del 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

Consejo Superior de la judicatura, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y efectos del poder a ella conferido. 

Sexto: PREVENIR a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a través de 

escrito en documento PDF, que sea legible al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, teniendo en cuenta la Lay 2223 

de 2022 y el Acuerdo CSJATA 22-141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 
 por estado en el sistema TYBA 

 

El Secretario 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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